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PODER EJECUTIVO 
Ministerio de la Gobernación 

Refórmase Arto. 13 del Concejo 
Municipal de Chinandega 

Referente a Alumbrado Público 
p"~ ""''· 8204 - R. IF 897794 - <S: 192.üO 

"No. 89 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Unico. Aprobar en la forma siguiente 

el Acta No. 171 de la Municipalidad de 
Chinandega Depto. de· Chinandega, el cual 
se refiere a la tasa de impuestos de alum­
brado público: 

171.-El Concejo Municipal de Chinan­
dega, reunido en Sesión Ordinaria, bajo la 
Presidencia del Señor Alcalde Municipal, 
Doctor Carlos Grfoq Chávez y con la asis­
tencia de los .señores Regidores don Julio 
César García Pallavicini, Tesorero Munici­
pal y don Arturo García López, Síndico 
Municipal, quienes para tales efectos fue'­
ron legalmente citados en la forma acos­
tumbrada; 

Considerando: 

Que las tarifas de Energía Eléctrica que 
esta Alcaldía Municipal paga por servicio 
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de Alumbrado Público a nuestro suplidor, 
han aum6ntad6 considerablemente, debido 
al alza de lo.s energéticos, 

Considerando: . 
Que el actual sistema de cobro de alum­

brado público, no es el adecuado para una 
colecta eficiente, motivo por el cual se van 
creando sobregiros en el rubro de los servi­
cios de Alumbrado Público, que represen­
tan muchos millares de córdobas en perjui­
cio de las Obras de Progreso que la Muni­
cipalidad tiene emprendidos. 

Considerando: 
Que tal situación, que va en perjuicio de 

los intereses de la comunidad, no puede 
continuar, este Concejo Municipal, e.n uso 

· de las facultades que las Leyes le confie-

Acuerda: 
1.-Reformar el Artículo 13) en la 

fracción 10) letras a), b) y c) del Plan de 
Arbitriios en vigencia, publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial, N' 262 de fecha 
17 Noviembrede 1961, la que deberá leer­
se así: ALUMBRADO PUBLICO: Para su 
mantenimiento en .las calles de la €iudad y 
mejoramiento en su sistema, todo usuario 
o consumidor de energía eléctrica, deberá 
pagar mensualmente en concepto de alum­
brado público Cuatro Centavos de Córdo­
bas ( 11> 4.00) por kilovatio consumido, sin 
que este pago deba ser menor de Un Cór­
doba ni mayor de Doscientos Córdobas. 

2. -Se faculta a la Empresa de Servi­
cios Públicos de Chinandega, S. A., para 
aue en el recibo que ésta pasa a sus usua­
rios por concepto de energía eléctrica Re­
sidenciales, Comerciales e Industriales, se 
incluya el cobro correspondiente al Im­
puesto de Servicio de Alumbrado Público, 
de conformidad c~n la tarifa Acordada en 
el Numeral anterior. 

3.-Se faculta a la "Empresa de Servi­
cios Públicos de Chinandega, S. A.," para 
cortar o de'scontinuar, si es nece·sario~ el 
servicio de energía a los usuarios o con­
sumidores que cayere.n en mora por no 
efectuar sus pe . .o;os cumplidamente, de con­
formidad al siotema de cobro o colecta que 
la Empresa tiene establecido. 

4. -La Alcaldía Municipal. reconocerá 
a !&-"Empresa de Servicios Públicos de 
Chinandega, S. A.," en concepto de hono­
rarios, un porcentaje' equivalente al <rne la 
Empresa acostumbra pagar a sus colecto­
res, por esta clase de servicios. 

5,-Elévese el presente Acuerdo al co­
nocimiento del Honorable Señor Ministro 
de la Gobernación, para su debida aproba­
ción; y una vez obtenida ésta, publíquese en 
el Diario Oficial, "La Gaceta", entrando 
en vigencia tan pronto sea publicada. 

Dado en el Salón Consistorial Chinande­
ga, a las diez de la mañana del día dieciséis 
de Noviembre de mil novecientos setenta ··~:.~· 
y siete. - (f) Carlos Oríos Ch. - (f) JUr 
lio García P. - (f) Arturo García L. -
Ante mí: Jaime Chávez E., Secretario Mu--­
nicipal. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana­
gua, D. N., veinticinco de Noviembre de 
mil novecientos setenta y siete. - A. SO­
MOZA. - El Ministro dé la Gobernación;· 
J, Antonio Mora R,, 

Apruébase Acuerdo· Municipal de 
Granada Relativo a Tasa del 

Servicio de Alumbrado Público 
"No. 83 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Unico: Aprobar en la forma siguiente 
e¡ Acuerdo No. 134 de la municipalidad de 
Granada, Departamento de Granada, el 
cual se refiere a la tasa impuestos de alum­
brado público: 

"134. - El Concejo Municipal de la· ciu­
dad de Granada, en uso de sus facultades 
y 

Considerando: 
Que estando vencido el Contrato suscri­

to con 'la Empresa Nacional de Luz y Fuer· 
za referente al cobro del Alumbrado Públi­
co de 1a ciudad; y que se hace necesario 
un ajuste equitativo para poder recibir me­
jor servicio y poder solventar los compro­
misos pendientes con la citada Empresa; 
por lo cual se, 

Acuerda: 
Establecer como tasas del servicio de 

Alumbrado Público para la ciudad de Gra­
nada, las siguientes: 
a) Clientes residenciales con consumo 

menor de 40 KWH; Dos Córdobas 
(<$:2.00); 

b} Clientes con consumo mayor de 40 
KWH, Cuatro centavos y medio 
( ey 0.045) ; 

c) Clientes comerciales e industriales me· 
dianos, Un centavo ( ($; 0.01) ; 

d) Clientes industriales mayores, Un 
Centavo ( ~ 0.01); 

e) Clientes de Gobiérno; Dos centavos 
( ey 0.02). 

Autorizar al señor Síndico Municipal, 
para que en representación de esta muni­
cipalidad suscriban con 'la Empresa Na· 
cicnal de Luz y Fuerza el contrato respec­
tivo, especificando las nuevas tarifas y Jo 
que sea más conveniente a los intereses de 

( 

!a ciudad. Someter el presente acuerdo a Ja · · 
aprobación del Poder Ejecutivo, por me- : .... 
dio del Ministerio de la Gobernación. 
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Dado en la ciudad de Granda, a los diez 
días del mes de Agosto de mil novecientos 
setenta y siete. A, Chamorro M.;· A. Hur­
tado E., Navas N., Tito Abea M., Srio. 

Elévese ~ presente Acuerdo al conoci• 
miento del Poder Ejecutivo, y surtirá sus 
efectos a partir de la fecha de su publica­
ción en "La Gaceta", Diario Oficial. 

. . 
Es conforme se extiende la presente cer­

tificación en la ciudad de Granada, a los 
cinco días del mes de Octubre .de níil nove-
cientos setenta y siete". · 

comuníquese. Casa Presidencial. - Ma~ 
nagua, D.N., diez de Octubre de mil nove­
cientos setenta y siete. - A. SOMOZA. "-­
El Ministerio de la Gobernación, J. Anto­
nio Mora R." 

-= = 
Ministerio de Hacienda v Crédito Público 

Amplíase en PresupuestO General de Ingresos y Egresos 
Varios Ministerios de Estado . 

No. 169 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

· En uso de sus facu1tades, y 
Considerando: 

Partidas en 

Que el Arto. 22 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, dispone que las 
asignaciones que tengan financiamiento tales como empréstitos, donaciones, bonos 
del Tesoro Nacional, cualquier. instrumento de Crédito o Convenios especfales desti­
nados a programas específicos de funcionamiento, cónstrucción de carreteras, escue­
las, etc., podrán ser ampliadas .o incorporadas al Presupuesto. 

Considerando: 
Que se ha obtehido financiamiento proveniente de la colocación de Bonos del 

Tesoro Nacional autorizados mediante Decreto Legislativo No. 617 del 16 de Marzo 
de 1977 y publicado en "La Gaceta", Diario Oficial, No. 78 del 12 de Abril de 1977, 
el que será destinado a diversos programas de prioritaria necesidad. 

.. , Acuerda: ,- :- : -
Primero: Ampliase el PresupuestoGeneral de Ingresos vigente en la cantidad 

de Setenta y Dos Millones de Córdobas Netos (($:72.000,000.00), en la siguiente línea 
específica de Ingresos: . 

240102 Ampliación Bonos. 1977 . . . : . . . . . . . . . . . . . . <$: 72.000,000.00 
·segundo: Amplíase el Presupuesto General de Egresos vigente en la cantidad 

de Setenta y Dos Millones de Córdobas Netos ( <$: 72.000;000.00) en las siguientes lí­
neas específicas de Egresos: 
MINISTERIO DE LA GOBERNAOION 
EUBVENOIONES Y APORTES DIVERSOS · 
TRANSFERENOIAE DE CAPITAL 
03990000000420840 A Gobiernos Locales 
03990000000420841 A Municipalidades 
03990002671420841 Para el Vice-Ministerio de Planificación Urbana 

07- Estudio del Sistema de Protección Pluvial 
(DEPLAN, S. A.) 
(Recursos Extraordinarios) . . . . . . . . . . ($: 6.800,000.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y O. P. 
Programa: 07-0-00 Inversiones de Capital 
Sub-Programa: 07-3-00 Operaciones Financieras 
Proyecto: 07-3-01 Concesión de Préstamos 
05073013141351021 Instituto de Fomento Nacional (INFONAC) 

(Recursos Extraordinarios) . . . . . . . . . . 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

' Sub-PrÓgrama: 11-4-00 Proyectos de Puentes, Canales, Ríos Na-
. vegables y de Aprovechamiento Hidro­

e1éctrico. 
Proyecto: 11-4-08 Estudio Factibilidad para proyectos Hidro­

eléctricos, en la cuenca del Río Grande de Ma­
tagalpa (COPALARl 

" 52.500,000.00 

i 
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Codificación: 07 -11-4-08-34-33 
32-02 SERVICIOS NO PERSONALES 
0291 Retribuci.ones por Estudios y Asesoramientos Técnicos 

(Recursos Extraordinarios) .................. . 
MINISTERIO DE DEFENSA 
Sub-Programa: 08-1-00 Proyectos en Obras Públicas • 
Proyecto: 08-1-07 Continuación Reconstrucción Pista Aeropuerto 

Bluefíelds 
Codificación: 08-08-1-07-31-31 

32-06 Construcciones, Adiciones y Mejoras 
061 De vías de Comunicación 

(Recursos Extraordinarios) 
Jrl!NISTERIO DE SALUD PUBLICA 

•SUBVENCIONES Y APORTES DIVERSOS 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

" 1.730,582.00 

" 1.50~.000.00 

09990002222420826 Junta Nacional de Asistencia y Previsión Social 
06- Equipamento Hospital de Juiga!pa• 
(Recursos Extraordinario) . . . . . . . . . .... " 9.469,418;00 

<f 72.000.000.00 
Tercero: La transcripción del presante Acuerdo servirá de suficiente autori­

zación para ampliar las partidas antes indicadas. 
Comuníquese y publíquese: Casa Presidencial, Managua, Distrito N ac1onal, 

veintiuno de Noviembre de mil novecientos setenta y siete. · - (f) A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - (f) Gus~a;vo 1Wontiel, Ministro de Hacienda y C. P. 

Amplíase en Presupuesto General de Ingresos y Egresos Partidas en 
Ministerio del Traba io 

No. 167 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de sus facultades~ y 
ConsidC'rando: 

Que el Arto. 22 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, especifica que: 
. "Las asignaciones que tengan financiamiento por medio de empréstitos, donaciones, 

bonos del Tesoro Nacional, cualquier instrumento de Crédito o convenios especiales 
dc:tinados a programas específicos de funcionamiento, construcción de carreteras, 
escuelas o cualquier otro programa de inversión, podrán ser ampliadas o incorpora­
daJ al Presupuesto para su ajustamiento a la realidad operativa, en relación directa 
a 1os Fondos Obtenidos". 

Considerando: 
Que de acuerdo a convenio suscrito entre el Gobierno de Nicaragua y la Agen­

cia Internacional de Desarrollo (A.I.D.) se han efectuado a la fecha retiros de fondos 
cuya incorporación es necesaria al presur uesto. 

Acuerda: 
Primero: Amplíase el Presupuesto General de Ingresos vigente, en 1a canti· 

dad de Quinbnto3 Cuarenta y Cuatro Mil Diez y Seis Córdobas con Sesenta Centa­
vos ( <s: 544,016 60) en las siguientes líneasespecíficas de Egresos: 
133003 De AID . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . <f 544,016.60 

.s?gundo: Amplíase el Presupuesto Genera1 de Egresos vigente, en la cantidad 
de Clmmento3 Cuarenta y Cuatro Mil Dieciséis Córdobas con Sesenta Centavos 
( <$: 54-1,016.60), en la siguientes líneas específicas de Egresos: 
M!NISTERIO DEl, TRABA.JO 
Prog-rama: 06-0-00 ESTUDIOS DE RECURSOS HUMANOS 
Codificación- 12-06-0-00-17-53 

12-02 SERVICIOS NO PERSONALES 
029 0+ros Servicios 

(Recursos Extrordinarios) . . . . . . . . . . . . . . . . . . "331,496.60 
21-07 TRASFERENCIAS CORRIENTE{:J 

/ 

/ 
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733 Perfeccionamiento Profesional 
(Recursos Extraordinarios) . " 212,520.00 

. e; 544,016.60 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo servirá de suficiente autori· 
zación par!' ampliar las partidas antes indicadas. · ' .· 

Cofuuníquese y publíquese: Casa Presidencial, Managua, Distrito Nacional 
· diez y seis de Noviembre de mil novecientos setenta y siete. - (f) A. SOMOZA n.' . 

Presidente de al República. - (f) Gustavo Montie3, Ministro de Hacienda y C. P. ' 

Reclasíficase a 
Plywood de Nicaragua, S. A. 
como Industria Existente de'l 

Grupo "A" • 
Reg. No. 8139 ~ R/F 882371- .4: 400.00 

Decreto No. 166 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por 
la firma "PLYWOOD DE NICARAGUA, 
S. A." reclasificada según Decreto No. 26 · 
del veintiséis de Julio de 1973, Gaceta No. 
17 4 del ocho de Agosto de 1973 para 
que, de conformidad con el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y de acuerdo 
con la Ley de Protección y Estímulo 
al Desarrollo Industrial y el Decreto No. 
1171 del 18 de Marzo de 1966, se reclasi· 
fique su Planta Industria! que está ins· 
talada en Tipitapa, Departamento de Ma­
nagua, la que se dedica. a la producción de 
láminas de Plywood, partes para madera, 
Plywocd en cuadros y puertas. 

Segundo: El dictamen emitido por la 
Comisión Consllltiva de Desarrollo Indus· 
tria! en sesión ordinaria celebrada a los 
veintidós día.s del mes de Julio de mil no­
vecientos setenta y siete,. según Acta No. 
302 de la mis!_Il" fecha, por medio del que 
recomiendan: "Reclasificar a la empresa 
establecida, beneficiada por Decreto No. 
26 del 26 de Julio de 1973, publicado en 
"La Gaceta", Diario Oficial No. 17 4 del 
8 de Agosto de 1973, como industria Exis· 
tente del Grupo "A", y en lo referente al 
aumento de su inver3ión como Industria 
1'.J11ei~D.,. del Grupo "A", se le otorga a to­
da la unidad económica del Programa las 
franquicias y exenciones previstas en el 
presente Decreto, de acuerdo a Pondera· 
ción en monto y plazo de los beneficios 
que conceden dichas clasificaciones, con 
el objeto de evitarla a la empresa el pro­
cedimiento de llevar controles y regis­
tros contables por se par ad o diferen­
ciando acthddades circunscritas en una 
misma planta y · pertenecientes a la 
misma rama industrial, -por l\ii,ber cons-

tatado el cumplimiento de los requisitos 
expresos en el Decreto No. 1171, Arto. 10. 
Incisos c) y d) referentes al aumento•de 
por lo menos el 50% por ciento de su pro­
ducción original o a la relaización de 
µna inversión no menor de Quinientos Mil 
Córdobas ( e; 500,000.00). ' 

Tercero: La Resolución No. 139 "C.4", 
dictada por el Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio, _el diez de Noviem­
bre de mil novecientos, setenta y siete, en 
la que se determina la clasificación reco-· 
mendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado acepta los 
términos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que la empresa ha realizado incremen­

to en· su nivel de inversión, a fin de me­
jorar su nivel de producción y competiti­
vidad. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroameri­
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, en la Ley de Protección y Es­
timulo el Desarrollo Industrial, en lo que 
fuere aplicable; y en el Decreto Legislati­
vo No. 1171, del 18 de Marzo de 1966, Ar· 
tículo lo. incisos c) y d). 

Decreta: 
Arto. lo. - Reclasificar a la firma 

"PLYWOOD DE NICARAGUA, S. A.", 
que se dedica a la producción de láminas 
de plywood, partes para madera, plywood 
en cuadros y puertas, . como Industria 
Existente del Grupo "A", otorgándosele 
los siguientes beneficios fiscales mediante 
ponderación de plazos de acuerdo a su 
inversión adicional. 
a) Exención total de derechos de adua­

na y demás gravámenes conexos, in­
cluyendo los derechos consulares, du­
rante seis años y seis meses sobre la 
importación de maquinaria y equipa; 

b) Exención de derechos de aduana.. y 
demás gravámenes conexos, inclu­
yendo los derechos consulares, sobre 
la importación de . materias primas, 
productos semi-elaborados y envases 
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c) 

d) 

e) 

f) 

así: cien por ciento durante tres años 
y cuatro meses, sesenta por ciento du­
rante dos años siguientes y cuarenta 
por ciento durante tres años subsi-
guientes; 
Exención total de derechos de adua­
na y demás gravámenes conexos, in-
cluyendo los derechos .consulares, so­
bre la importación de combustibles es­
trictamente para el proceso indus­
trial, excepto g&solina, durante tres 
años y seis meses; 
Exención total de todos los impues­
tos que gravan el establecimiento de 
explotación de la pl~.nta, así como 
la producción y venta en fábrica de 
Jos productos aue elabore hasta el 31 
de Diciembre de 1977; 
Exención de1 Ochenta por ciento 
( 80%) de impuesto sobre la Renta 
y utilidades durante ocho años; 
Exención del Ochenta por ciento 
(80%) de Imnuesto sobre los activos 
y sobre el patrimonio durante 10 
años. 

Arto. 2o. - Q~eda entendido que las 
listas de maqu.ina!'ia, repuestos, equipos, 
accesorios. materias primas, productos se~ 
mi-elaborados y envases mencionados en 
los incisos a) y b) del Arto. Primero de 
este Decreto, puedan ser modificadas, adi­
cion•.d"s. o derogadas, previo dictamen 
<le! Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio, en su ca.so. · 

Arto. 3o. - Suietar al beneficiciario a 
todas las oblii;acio;,es corresr:ondientes de 
acuerdo con el Convenio y las Leyes Na­
c~n.n'11"'~ c1tarlas, y especialmente a las si-
guientes: · 
a) Invertir la suma de 39,874.7 miles de 

córdotas. con iniciación al 30 de Ju­
nio de 1973: 

b) Producir los Artículos que motivaron 
su reclasificación con el propósito es .. 
pecial de concurrir también al mer­
cado Centroamericano; 

c) El beneficiario está en la obligación 
de presentar sus declaraciones tribu­
tarias al fisco de la República, de 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley Tri­
butaria Común, aunque estuviese 
exento del !'ª!>:º por medio de este 
Decreto: 

d) Cumplir cc-n el pro'Irama de produc­
ción exp1t<~sto en Fll solicitud que fue 
lo au_i? dio base na.ra otorga.r s,u re­
clasificación v comunicar, dentro de 
los treinta d!8s calendarios de su 
ncurr~nr:ia cualquier motlificación en 
los planes o pmyectos iniciales ocu­
rridos durante el goce de las éxencio-
nes; 

e) Suministrar todas las informaciones 
y datos que 1e solicite el Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio 
y/ o Ministerio de . Hacienda y Crédi­
to Público, y permitir las inspeccío· 
nes que a juicio de dichos Ministerios, 
sean necesarias para mantener un con­
trol periódico sobre el.. cumplimiento 
de los compromiscs de la Empresa, la 
cual deberá llevar y anotar en libros 
y registros especiales, sujetos a ins­
pección, información detallada ae las 
mercancías que importe con franciui· 
cia aduanera, así como el uso y des­
tino que haya dado a las mismas. 

Para el uso de las franquicias en la im­
portación de los artículos antes detalla­
dos, al beneficiario presentará ante el Mi­
nisterio de Economía, Industria y Comer­
cio solicitud conteniendo una lista y sus 
cantidades de 1as maquinarias y equipos, 
así como de las materias primas, produc­
tos semi-elaborados y envases que utiliza­
rá para su producción durante el primer -
semestre de operaciones. La Iist~ en 
cuestión, en lo sucesivo o sea durante el 
período de sus franquicias. deberá s2r pre­
sentada por períodos semestrales y en lo 
relativo a importaciones de fuera de Cen­
troamérica, será analizada y anrobada 
cuando los Artículos en ella presentados 
sean indispensables para el esb hlecimien­
to, ampliaciones u operaciones de fa Plan­
ta..: no puedan disooner~e de ·~11<::itii:Ptos 
centroamericanos adec11ados -;.r ~Pan r:o.s!g­
nados a 1a empresa antes mencionaca. 

Arto. 4o. - Sujetar, en su ca."o al bene­
ficiario a las sanciones que est8 blece el 
Capítulo X de! Convenio Cent"'1am8ricano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo In­
dustrial. 

Arto. 5o. - Para gozar de 'los benefi­
cios fiscales otorgados en el presente De­
creto, el beneficiario deberft nresentar an­
te el Fisco o HaciendH P'iblica. los docu­
mentos accesorios a su declaración a aue 
se refiere el inciso e) del Artículo 3o. 
anterior. que demuestren que ha cump1i­
do con las obligaciones del Decrete" y el 
Fisco o Hacienda Pú.blica constat:1rlo nor 
medio del auditoriaje corres'3ondiente. 
En c"so de no ccmnr~ba.rse lo anterir.r a 
sa ti•facción del Ministerio de Haciend" v 
Crédito Público. e1 beneficiario del De: 
creto auedará obligado al pago de los im­
puestos correspondientes. 

Arto. 60. - Este Decreto se dicta de 
acuerdo con las disposiciones del Conve­
nio Centroamericano de Incentivos Fisca­
les al Desarrollo Industria1 y la Ley Na­
cional y podrá ser modificado, adicionado 
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o derogado de acuerdo con los términos de 
los mismos. 

Arto. 7.o. - Se deja sin ningún valor y 
efecto legal el Decreto No. 26 del 26 de 
Julio de 1973, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, No. 174 del 8 de Agosto del 
mismo año. 

Arto. 80. - El presente Decreto c.omen­
zará a regir a partir de su fecha de emi­
sión y deberá publicarse por cuenta del 
interesado en "La Gaceta" Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, a' los dicísieté días del 
mes de Noviembre de mil novecientos se­
tenta y siete. - A. SOMOZA D., Presi­
dente de la República. - (f) Juan Jo8é 
Martínez L., Ministro de Economía, In­
dustria y Comercio. - (f) Gustavo Mon­
tiel, Ministro de Hacienda y Crédito Pú-
blico. · 

Amplía.se Decreto Ejecutivo 
No. 13 de 18 Marzo 1975 Relativo 

a Impresión de Hojas 
de Papel Sellado 

"No. 36 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
En uso de sus facultades, 

Considerando : 
Que por Decreto Ejecutivo No. 13 de 

18 de Marzo de 1975, publicado en "La 
Gaceta'', Diario Oficial No. 72 .de 4 de 
Abril de 1975, autorizó la impresión de 
5,000.000 hojas de papel sellado, con va­
lor unitario de <f 1.00, pero que al hacer 
la impresión en la Imprenta Nacional, se 
comprobó un excedente de 200,000 hojas, 
las cuales deben de ser legalizadas para 
que pasen a formar parte de los activos 
del Almacén de Especies Fiscales, y pue­
dan ser vendidos al público, 

Por Tanto: 
Decreta: 

Arto. lo. - Se amplía el Decreto Eje­
cutivo No. 13 de 18 de Marzo de 1975, pu­
blicado en "La Gaceta", Diario Oficial, 
No. 72 de 4 de Abril de 1975, en el senti­
do de que la impresión autorizada será de 
5.200.000 hojas de papel sellado así: 

V"alor Valor 
Oanitdad Color Un-itario Total 

5.200.000 Tradicic:ial <; 1.00 <; 5.200,000.00 

Arto. 2o. - La impresión de las 200.000 
hojas adicionales a que se .. refiere el pre­
sente Decreto, deberá ser usando el papel 
con marca de agua, del tamaño color y 
detalles tradicionales, en todo igual al pa­
pel sellado existente de la misma deno-

minación, de acuerdo con e1 ejemplar que 
se proporcione. /°' 

' · Arto. 3o. - La impresión de estas 
200,000 hojas adicionales, se hará en los 
Talleres Nadonales de Imprenta y Encua­
dernación,' bajo el control de una Comi­
sión integrada .por un Delegado del Mi­
nisterio de Hacienda y Crédito Público, 
un Delegado del Tribunal de Cuentas y un 
Delegado de la Dirección General de In­
gresos, la que será igualmente responsa­
ble de la entrega del material de la especie, 
al Jefe de1 Almacén de Especies Fiscales. 

. Arto. «>. - El presente Decreto es adi­
cional al Decreto No. 13 de 18 de Marzo de 
1975, publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial No. 72 de 4 de Abril de 1975. 

Arto. 5o. - El presente Decreto entra­
rá en vigor desde la fecha de su publica­
ción en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Mana­
gua, Distrito Nacional, a los veintiún días 
del mes de Noviembre de mil novecientos 
setenta y siete. - A. SOMOZA D., Presi­
dente de la República. - Gt<Stavo Mon­
tiel, Ministro de Hacienda y Crédito Pú­
blico. 

Donaciones y Ventas al Estado 
de Varios Lotes de Terrenos en 

Jurisdicíones de 
Chinandega y Matagafpa 

No. 22 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. lo.-Autorízase al Señor Fiscal 

General del Estado, Doctor Abraham Chá­
vez Escoto, y a la Señora Vice-Fiscal Ge­
neral del Estado Doctora Ofelía Padilla 
de Meza, para que cualquiera de ellos in­
distintamente comparezca en nombre y re­
presentación d~l Estado, Fisco, Hacienda 
Pública o Gobierno de Nicaragua, ante el 
Notario de su escogencia, a aceptar las do­
naciones y ventas de lote.s de terrenos, he­
chas a favor del Estado, de conformidad 
con el detalle que se specifica a continua­
ción: 
a) Donación que hizo al Eetado el Con­

cejo Municipal de la Ciuqad de Somo­
tillo, Departamento de Chinandega, de 
un terreno de 24 manzanas de exten­
sión, ubicado en el co~tado occidental y 
suburbio de S-Omotillo, inmediato al 
Centro de Salud y Escuela "Gral. So­
moza D." con los sigúientes-lindero.s 
especiales: Sur, camino enmedio, po-· 
treros de Juan Esquive! y Miguel Juá­
rez; Oriente, Campos deportivos Mu-
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nicipales; Poniente, predio de Eisa de 
Santa María, y Norte, camino enme­
Osejos. El predio anteriormente des­
crito y deslindado, fue desmembrado 
de un predio mayor de cuarenta y cin­
co manzanas, con los siguientes linde­
ros generales; Norte, sitio Condega; 
Sur, y Este terrenos sin' división de Za­
toca, y Oeste el Pa ugil. Se encuentra 
inscrito bajo el número seis mil nove­
cientos setenta y ocho, Folios del cien­
to treintiocho al ciento cuarentiuno, 
Tomo noventitrés, Asiento Primero. Es 
ta donación fue hecha por el Consejo 
Municipal de Somotillo en forma irre­
vocable, para la construcción de la Es­
cuela-Granja de Somotillo, y fue otor­
gada ante los oficios Notariales de la 
Doctora Nora Juliá Chávez Salazar, en 
Escritura Pública No. 11 de' las 9 de 
la mañana del 2 de Mayo de 1973. Su 
testimonio no ha sido inscrito; 

b) Donación hecha al Gobierno de un te­
rreno de una manzana de extensión, 
por la Señora Esperanza Valladares 
de Palma, situada como a seis leguas 
al Norte, y en jurisdicción de la Ciu­
dad de Chinandega, con los siguientes 
lindero;:;.: Norte carretera a Somotillo 
y después lote de Esperanzá Vallada­
res; Sur y Oeste, terreno vendido al 
Señor Jesús Jarquín García, y Orien­
te, Jesús Joaquín Oporto. Inscrita ·an­
teriormente bajo el N' quince.mil cien­
to sesenticuatro, Folios cinco y seis, 
del Tomo doscientos cuarenta y uno, 
Asiento Segundo, y la Escritura de 
Donación inscrita bajo el No. veinti­
.céis mil ochenta y uno, Asiento Pri­
mero, Folio ciento diecinueve del To­
r;_10 cuatrocientos dieciocho, a.mbas e'n 
la Sección de Derechos Reales, Libro 
de Propiedades del Registro Público 
del Dopartamento de Chinandega. 
Esta Donación fue hecha para la cons­
frucció:1 de una Escuela y la Escritu­
r'l. fue otorgada ante los oficios No­
tariales del D?ctor José Antonio Ti­
jcrino Altamirano; 

c) Donccién hecha al Estado por la Cor­
noraci'.\n Municipal de la Ciudad de 
Matagalp), Departamento de Mata­
.g,,Jpa repre0 entada por la Doctora 
Miriam V anegas de Parajón de un pre­
dio qt1;: n1ide ciento cuarzntitrés varas 
de frent2 J)'.Jr setznta de fondo, para la 
construcción de una Escuela en el Va­
lle Viaswalí, C)ll los siguie,ntes linde­
ros particulares: Norte, terreno Mu­
ni(:ip3.l, poseído po¡~ don Jaime Co~ 
r!·io11, c2rrctera de por m.::dio: Sur

1 

Abelino Zeledón; Oriente Julio Guz­
mán, río de por medio y Occidente, 
Compañía Madecasa, carretera de por 

medio. El predio anteriormente des­
crito y deslindado fue desmembrado 
de un Terreno Municipal que tiene los 
siguientes linderos generales: Orien­
te, cerro El Toro y parte Oriental de 
Siare; Poniente, Cerro El Calvario in- · 
clusive; Norte, Cerro la Paja, y Cerro 
San Salvador; y Sur, Cerro Apante y · 
El Portillo de San Pedro. Inscrito ba­
jo el número dos mil seiscientos cin­
cuentisiete, Asiento lo., Folios ciento 
setenta y dos y ciento setentiséis del 
Tomo setenta y dos, Libro de Propie­
dades del Registro Público del Depar­
tamento de Matagalpa. Esta Dona­
ción fue hecha en forma irrevocable 
y la Escritura fue Otorgada ante los 
oficios notariales .del Doctor Eradio 
González Cano; en Escritura Pública 
número ciento veintiocho de las cua­
tro· de la tarde del veintisiete de Mar­
zo de mil novecientos setenticuatro. 
Su Testimonio no ha sido inscrito; 

d) Venta hecha al Estado por el Señor 
Rolando José Buitrago, de un lote de . 
terreno de una y media manzana de ex­
tensión, situado sobre la calle nueva 
de la ciudad de Esquipulas del De­
partamento de Matagalpa, compren­
dida dentro de los siguientes linderos: 
Oriente, propiedad de Abe! y Paulino 
Luna; Occidente, propiedad de Fran­
cisco Cajina, calle de por medio; Nor­
te, propiedad de Bonifacio Centeno y 
Leandro J arquín, calle de por medio; 
y Sur, propiedad de Paulino Luna. 
Inscrita con e1 número doce mil seis­
cientos noventa y cinco, Asiento Se-

, gundo, Folio ciento siete del Tomo 
doscientos setenta, Libro de Propieda­
des, Sección de Derechos Reales del 
Registro Público del Departamento 
de Matagalpa, Esta venta fue otorga­
da en Escritura Pública número tres­
cientos uno ante el Notario Salvador 
Roa Ycabalceta, a las 8 de la mañana 
del dieciséis de Agosto de mil nove- . 
cientos setenta y tres. Su Testimo­
nio no ha sido inscrito; 

e) Donación hecha al Estado por el Se­
ñor Pedro Orozco Manzanares de los 
derechos posesorios 'que tiene sobre 
un lot<~ de terreno de una manzana de 
extensión, situado en la Comarca de 
"Montaña Grande", juri5dición del 
Pueblo de Terrabona, en el punto de­
nominado de los Limones, cerramien­
to que está d~ntro del título de_ Sen 
Francisco d:: T4.'.":":.!8zal, eornprend!do 
0~ntro de los si~ient::s linderos e~­
n0da!es: Norte. loe~! donde está tem­
Poralrnente: la Escuela; Sur, la Ermi~ 
ta; Oriente, camio Real a San Dioni­
sio, y Occidente, resto del donante. Es-
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te lote fue de.smembrado de otro ma­
yor de cinco manzanas de extensión, 
comprendido dentro de los siguientes 
linderos generales: Oriente, Camino 
Real a San Dionisia; Occidente Ermi­
ta; Norte y Sur, otra propiedad del ex­
ponente. Esta donación fue hecha en 
forma irrevocable para la construcción 
de una Escuela, y otorgada ante . los 
oficios notariales del Doctor Francis­
co González Fley, a las ocho de la 
mañana del diez de Agosto de mil no­
vecientos setenta y tres. Su Testi­
monio no ha sido inscrito; 

f) Donación que hizo al Estado la Se­
ñora Genoveva Palacios de Pérez, de 
la posesión sobre un lote de terreno de 
una manzana de extensión situado en 
la cañada de "Yale Arriba", jurisdic­
ción de Matagalpa, que e.stá compren­
dida dentro de los siguientes linderos; 
Oriente, predio de Carlota Castro O­
tero; Occidente, la misma señora Cas­
tro Otero; Norte, Crique de "Yalito", 
y Sur, propiedad de Serapio Aguilar. 
Esta donación fue .hecha de manera 
irrevocable para la co.nstrucción ds 
una Escuela Públtca y otorgada ante 
los oficios Notariales del Doctor Fran­
cisco González Fley, a las nueve de la 
mañana del veintisiete de Agosto de 
mil novecientos setentitrés. Su Tes­
timonio no ha sido inscrito; 

g) Donación que hizo al Estado el Señor 
Santos Méndez Orozco, de la posesión 
sobre un terreno de más o menos de u­
na manzana de extensión, situado en 
la Cañana de "El Bonete", jurisdicción 
del Pueblo Terrabona, Departamento 
de Matagalpa, con los siguientes lin­
deros: Oriente Camino Real que con­
duce al· "Sapote"; Occidente, propie­
dad de Bernabé Torres; Norte, propie­
dad del compareciente, Señor Santos 
Méndez Orozco; y Sur, propiedad del 
mismo Señor Méndez Orozco. Esta 
Donación fue hecha de manera irre­
vocable en Escritura Pública de las 
diez y cuarenticinco minutos de la ma­
ñana del catorce de Agosto de mil no­
vecientos setenta y tres, ante los ofi­
cios notariales del Doctor Francisco 
González Fley. Su Testimonio no ha 
sido inscrito; 

h) Donación hecha al Estado por la Se­
ñora María Teresa Alonzo de Gutié­
rez, de la posesión que tiene sobre un 
predio ubicado en Villa Kennedy, ju­
risdicción Municipal de Matiguás, De­
partamento de Matagalpa, de una 
manzana de extensión con los siguien­
tes linderos: Oriente, predio de la ex­
ponente, Sra. María Tere,sa Alanzo de 
Gutiérrez; Poniente, propiedad de Do-

mingo Castro; Sur, propiedad de Emi­
lio Pérez y caseríos de la Vía. · Esta 
Donación fue hecha en forma absolu: 
ta, con la . única condición de quE! ese · 
predio sea destinado para la co.nstruc- · 
ción de una Escuela para los vecinos J 

de Vía Kennedy. La Escritura fue 
otorgada ante los oficios Notariales 
del Doctor Osear Guerrero, a las nue­
ve de la mañana del veintiuno de 
Agosto de mil novecientos setenta y 
tres. Su Testimonio no ha sido ins­
crito. 

Arto. 2o.-La Escritura que se firme sin 
antecedEJltes Registrales, deberá ser ins­
crita en los respectivos Departamentos, 
sirviendo la descripción de la propiedad in­
serta en dicha Escritura, de suficiente 
minuta descriptiva del inmueble', de con­
formidad con el Arto. 3979 del Código Ci­
vil.' 

Arto. 3o.-El presente Acuerdo deroga 
cualquier otro que se hubiere dictado y que 
tenga relación con las. Donaciones anterior­
mente relacionadas, y con la venta descri­
ta en el literal ( d) . 

Arto. 4o.--Se releva al Notario autori· 
za..'lte y al Registrador Público, de la obli­
gación de terner a la vista, relacionar o co­
piar las boletas necesarias para el otorga­
i:iiento de las Escrituras respectivas. 

Arto. 5o.-Los honorarios y gastos que 
cause el otorgamiento de la correspon­
diente Escritura, serán por cuenta del Es­
tado. 

Arto. 6o.-Se autoriza al Señor Fiscal 
General del Estado, y a la Señora Vice-Fis­
cal para que establezca las cláusulas que 
estime pertinentes para el mejor asegura­
miento de los intereses del Fisco en el con­
trato ·a celebrarse. 

Comuníquese y Publíquese. Casa Presi, 
dencial, Managua, Distrito Nacional, a los 
dieciocho días del mes de Febrero de mil 
novecientos setenta y ,siete . .,-- (f) A. SO­
MOZA D., Presidente' de la República. -
(f) Gustavo Jlifontiet, Ministro de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú­
blica. 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndese Título de 
Cirujano Dentista a 

Sr. Francisco O. Guerrero S. 
Reg. No. 8158 - R/F 897692 - ~ 75.00 

No. 491-T 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Univevsidad Nacional Autóno· 

/ 
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ma de Nicaragua, pide se le extienda el 
Título de Cirujano Dentista, al señor 
Francisco OrlamJdo Guerrero &ilís, natu­
ray de Managua, Departamento de Mana­
gua, República de Nicaragua, en virtud 
de haberle conferido el correspondiente Di­
ploma, a los treinta días del mes. de Agos­
to de mil novecientos setenta y siete. 

Acuerda: 
!.-Extenderle al señor Fn:mcisco Orkm­

do Guerrero Solís, el Título de Ciru­
jano Dentista, para que goce de to­
dos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las Leyes de la Repúbli­
ca y Reglamentos del Ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oificial, por cuenta del inte­
resado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma­
nagua., D.N., a los veintinueve días del mes 
de Septiembre de mil novecientos setenta 
y ·siete. - A. SOMOZA D., Presidente de 
la República. - A!!ba de Vallejos, Vice­
Ministro de Educación Pública. 

Reconócese Válido e Incorpórase 
Título de Médico Cirujano 

Obtenido por Sr. 
Mario J. Martínez M. 

Reg. No. 8108 - RIF 781897 - e; 135.00 

"Resolución No. 883 
Ministerio de Educación Pública. Mana­

gua, D.N., veinticuatro de Septiembre de 
mil novecientos setenta y siete. Las ocho 
y cuarenta minutos de la mañana. Vista 
la solicitud presentada por el señor Mario 
José Martínez Morice, quien pide el reco­
nocimiento e Incorporación de su Título 
de Médico Cirujano, obtenido en la Univer­
sidad Nacional Autónoma de México, el día 
8 de Diciembre de 1969. 

Considerando: 
Que de conformidad co.n la Ley de In­

corporación de Profesionales de 20 de Ene­
ro de 1966, y el Arto. 114 Cn., e !ne. lo., 
de la mencionada Ley que dice: "Los na­
cionales que obtuvie·ren Título fuera del 
país serán incorporados para ejercer su 
Profesión con sólo demostrar Ja autentici­
dad de los mismos y que éstos hayan sido 
obtenidos en Universidades reconocidas 
como tales en el Estado donde funcionan, 

Por Tanto: 
Y de conformidad con el dictamen emi­

tido; 
Resuelve: 

1.-Reconócese legalmente válido e Incor­
pórase el Título de Médico Cirujano, 
obtenido por el Señor Mario José Mar-

tínez Marice, en la Universidad Nacio­
nal Autónoma de México, el día 8 de 
Diciembre de 1969. Asimismo declá­
rase equivalente al Titulo de Doctor 
en Medicina y Cirugía que expide el 
Estado Nicaragüense. 

2.-La presente Resolución para su vali­
dez deberá ser publicada en "La Ga­
ceta", Diario Oficial, por cuenta del 
interesado. 

Comuníquese. Cópiese y Archívese. Ma­
nagua, D.N., 24 de septiembre de 1977. -
Alba. de Vallejos, Vice-Ministro de Educa­
ción Pública. - Ante mí: l gnacio Castiílo 
il'I asís, Director de Servicios Administrati­
vos de Educacón Públca". 

Se registró al Folio No. 2021, Partida N• 
668, del Tomo III, del Libro de Nivel Su­
perior, el Título de Médico Cirujano, de que 
habla la presente Resolución No. 883, del 
veinticuatro de Septiembre de mil nove­
cíento.s setenta y siete, a favor de Mario 
José Martínez Marice. 

Managua, D.N., veintiocho de Septiem­
bre de mil novecientos setenta y siete. -
María Lourdes López Ruiz, Jefe de la Sec­
ción d<! Registro de Títulos. 

=·~t-..1inis!erio ~de~:Ira~aio== 
Apruébase la Constitución de 

Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Catarina, R. L. 

Adolfo García Rosales, Abogado y Pro­
motor del Cooperativismo del ·Ministerio 
d<!l Trabajo, 

Certifica: 
Resolución No. 137. 

"Ministerio del Trabajo, Departamento 
de Promoción del Cooperativismo. Mana­
gua Distrito Nacional, once de octubre de 
mil novecientos setenta y siete'. Las once 
de la mañana. Con fecha diecisiete de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
siete, se presentó a este Departamento <:l 
proyecto de factibilidad de' la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Catarina, R. L. cons­
tituida en Acta de las cinco de la tarde del 
día cuatro de septiembre de mil novecien­
tos setenta y siete, habiendo autenticado 
las firmas del documento constitutivo el 
Nortario Doctor Fernando Santamaría Z., 
en acta notarial número treinta y ocho de 
las once de la mañana del día doce de sep· 
tiembre de mil novecientos setenta y sie­
te. El Departamento, previo estudio del 
Proyeéto, lo declaró elegible y en base a 
esto los interesados solicitaron formal­
mente la personería jurídica de la Coope­
ratica; dicbo Departamento fundado en 
los Artos. 2, 20 inc. d) 24, 25 y 74 inc. d) 
de la Ley General de Cooperativa y Artos. 
23, 27 del Reglamento de la misma, 
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Resuelve: 
• Se aprueban todas y en cada una de sus 

partes la Constitución de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Catarina, R. L., que ten­
drá su domicilio legal en la ciudad de Ca­
tarina Dpto. de Masaya, se inicia con trein­
ta y un ( 31) cooperados con un capital 
pagado de Seiscientos Noventa Córdobas 
( (f 690.00) y con la siguiente Junta Di­
rectiva Provisional: Horacio Muñoz Ruiz, 
Presidente; Carlos Humbérto Latino, Se­
cretario; José M. Gaitán Medina, Tesorero; 
Juan López Gallegos Vocal; Dalila del 
Carmen Jara de Gaitán, Vocal. Cópiese 
esta Resolución en el Libro respe·ctivo, ins­
críbase en el Registro Nacional de Coope­
rativas que lleva el Departamento. Publí­
quese íntegramente esta Resolución en 
"La Gaceta", Diario Oficial. Razónense 
los documentos y devuélvanse las copias 
a los interesados, archivando el original en 
esta oficina. (f) Adolfo García Rosales, 
Promotor del Cooperativismo. (f) Marga­
rita Roig J., Secretaria. 

Es conforme a su original el que fue de· 
bidamente cotejado. Managua, D. N., quin­
ce noviembre de mil novecientos setenta y 
siete. - Adolfo García Rosales, Promotor 
del Cooperativismo Ministerio del Traba­
jo. 

Ministerio de Economía, 
Industria v Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

1'1:arcas de Fábrica 
Reg. No. 7849 - R/F 880472 - Valor <$ 90.00 

Midas International Corporation, estadouniden­
se, mediante apoderado Dr. Mariano Barahona, 
solicita registro marca fábrica: 

Clase 37. 
Presentada: 21 Octubre. 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo l'viiranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7767 - R/F 839273 - Valor <$ 45.00 
Comercial Farmacéutica, S. A., nicaragüense, 

apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita regístro 
marca: 

"ENGLISH ROYAL" 
Clase 3. 
Presentada: 15 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

Octubre. 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Tutiranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7847 - R/F 880475 - Valor CS: 90.00 
B. Burago, S.p.A. italiana, mediante apoderado 

Doctor Maliano Barahona, solícita registro mar .. 
ca fábrica: 

:\f)üioi!,,: 
Clase 28. 
Presentada: 27 Octubre 1977. 
Opónganse. · 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, a 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Moneta.le­
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 l 

Re¡¡. No. 7851 - R/F 880471 - Valor <;: 45.00 
1Jh.e Wellcome Foundation, Limited, inglesa, 

mediante apoderado Dr. Mariano Barahona, so· 
licita. registro marca: ' 

"SYSTA:MEX" 
Clase 5. 
Presentada: 5 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de .Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo lVIiranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 7850 - R/F 880474 - Valor i; 90.00 
The Wellcome Foundation, Ltd., ingl.esa, roe­

diant~ apoderado Doctor Mariano Barahona, so­
licita registro marca fábrica: 

"PERIGEN" 
Clase 5. 
Presentada: 31 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial.· - Managua, 5 

Noviembre 1977. - Yolanda García de MOnteale­
Registrador. - Tieresa Torres M .. Secre.tarta. 

3 1 

Reg. No. 8122 - R/F 882370 - Valor <;: 90.00 
Salinas de Sontomil, Sociedad Anónima. nica· 

ragilense, mediante representante legal Sr. A] .. 
fonso Flores, solicita registro marca fábrica:• 

"NE P TU N 0" 
Clase 3(). 
Presentada: 26 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

Noviembre 1977, - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. - J, Argeo Miranda, Secreta­
rio. 

3 1 

Reg. No. 8025 - R/F 880306 - Valor <;: 135.00 
Industrias Guatemalteca de Aceites y Grasas. 

S. A., guatemalteca, mediante, apoderado Dr. Ju .. 
líán Bendai'ía, solicita registro marca fábrica: 

Clase 30. 
Presentada: 3 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, S 

Noviembre 1977. - Yolanda Garcia de Montealew 
gre, Registrador. - J. Arg~o Miranda, Secreta­
rio. 

3 3 
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•!leg. No. i074 R/F 630246 - Valor <$! 90.00 
Boheringer Mannheím, GMBH., alemana, me­

diante apoderado Dr. Y~l Hanón, solicita regis­
tro marca fábrica: 

Clase l. 
"A U T O F L .ou 

Presentada: 1 Junio 1977. 
OpóngiPnse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

.Junio 1977. -. Yolanda Garc1a de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 8026 - R/F 880301 - Valor .¡; 135.00 
Industrias Guatemalteca de Aceites y Grasas, 

S. A., guatemalte.ca, médiante. apoderado Dr. Ju­
lián Bendafia, solicita r'egistro marca fábrica: 

Clase 29. 
Presentada: 3 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Noviembre 1977. - Yolanda ·García de Monteale­
gre, Registrador. - J'. Argeo lVIiranda, Secreta-
rio. ...._ 

3 ¡¡ 

Reg. No. 8027 - R/F 879999 - Valor e; 135.00 
Industrias Guaten1altcca de Aceites y Grasas, 

S. A., guatemalteca, n1ediante. apoderado Dr. Ju­
lián Bendaña, solicit'3. rer.;istro marca fábrica: 

Clase 29. 
Presentada:: 3 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
R~gistro Propiedad Industrial, - Managua, 8 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta­
rio. 

3 3 

Reg. No. 8028 - R/F 880303 - Valor <f 135.00 
Industrias Guatemalteca de Aceites y Grasas. 

S. A., guatemalte-ca, mediante. apoderado Dr. Ju~ 
lián Bendaña, solicita registro marca fábrica: 

Clase 30. 
Presentada: 3 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale­
gre1 Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta­
rio, 

3 3 

R$g, No. 8094 - R/F 838799 - Valor <; 90.00 
Di;rtríbuciones Astro de Nicaragua, S. A.f ni-

caragUense, mediante apoderado Dr. Luis Alon 
so López Azmitia, solicita registro mB:rca fábri-
ca: ., ...... 

"CONTROL" 
Clase 3. 
Presentada: 13 Octubre 1977. 
Opónganse. , ·,: ; 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegte,~ 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario . 

a a --

Reg. No. 8029 - R/F 880302 - Valor e; 13~.00 

Industrias Guatemalteca de Aceites y Grasas, 
S. A., guatemalteca, mediante apoderado Dr. Ju­
lián Bendaña, solicita registro marca fábrica: 

Clase 30. 
Presentada: 3 Octubre 1977. 
Opónganse. 
R~gistro Propiedad Industrial. - Managua: g · -._, 

Noviembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale­
g.re, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta~ · , 
no. . 3_ 3 

Reg. No. 8030 - R/F 880000 - Valor e; 135.00 
Industrias Guatemalteca de Aceites y Grasas 

~· A., guatemalte-ca, median<+.:c apoderado Dr. Ju~ 
hán Ben daña~ solicita registro marca fábrica: 

Clase 29. 
Presentada: 3 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
R:gistro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

N ov1embre 1977. - Yola.'lda García de Monte.ale­
g.re, Registrador. - J, Argeo Miranda, Sec~ta~ 
no. 
~,~JI.,-·~~ : . a s 

Reg. No. 8109 - R/F 882027 - Valor Ci¡: 90.00 
Prodes, S. A., española, mediante apoderado 

Dr. Yamll Hanón, solicita. registro marca fábri-
ca1 

"CITIUS" 
Clase 5. 
Presentada: 4 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

Noviembre 1977. - Yolanda. García de Monteale­
gre, Registrador. - J, Argeo l\firanda, Secreta~ 
rio. 

3 3 

Reg. No. 8110 - R/F 881937 - Valor <f 45.00 
J. Jaime Bengochea Delgadillo, nícaragüense, 

personalmente solicita registro marca fábrica: 

Clase 5. 
"AS PI R BEN" 

Presentada: 1 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Me.nagua, 18 

Noviembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale· 
~e, Registrador, - J. Argeo Miranda, Secreta•: 
r10. 

a a 
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Reg. No. 5951 - R/F 760584 - Valor <s: 135.00 
Matsushita Electric Industrial, Co. Ltd., japo­

nesa, mediante apoderado Dr. Mariano Baraho­
na, solicita registro marca fábrica: 

Clase 21. 
Presentada: 19 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Se,cretario. 

·3 3 

Reg. No. 5965 - R/F 760389 - Valor <$'. 135.00 
Matsushita Electric Industrial, Co. Ltd., japo­

nesa, mediante, apoderado Dr. Mariano Barahona, 
solicita registro marca fábrica: 

National 
Clase 15. 
Presentada: 20 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Abril 1977, - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador ::- Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 a, 
Reg. NÓ. 8087 - R/F 881959 - Valor <$! 90.00 

Kan-ebo, -Ltd., japonesa, mediante apoderado 
Doctor Yamil Hanón Areas, solicita iegistro 
marca fábrica: 

"S O i: E S T A R" 
Clase 24. 
Presentada: 28 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro.Propiedad Industrial. - Managua, 15 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. - Te.resa Torres 1-L, Secreta-
ti' 3 3 

Reg. No. 8088 - R/F 881958 - Valor ~ 90.00 
Prodes, S. A., ·española, mediante apoderado 

Dr. YatUU Hanón, solicita registro marca fábri-
ca: 

1.tBt.QKIUM'' 
Clase 5. 
Presentada: 4 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale­
gré, Registrador. - J. Argeo Miranda Secreta-
rio. '33 

Reg. No. 8089 - R/F 881960 - Valor <$'. 90.00 
Kanebo Ltd., japonesa, mediante apode.rada 

Doctor Yamil Hanón Areas, solicita registro mar­
. ca fábrica: 

"VINYLA" 
Clase 3. 
Presentada: 26 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

Noviembre 1977, - Yolanda Garcia de Monteale· 
gre, Registrador. - Taresa Torres 1\.f., Secreta-
rio. 3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 8041 - R/F 880078 - Valor <; 45.00 

El! Lilly .A.nd Com¡iany, estadounidense, me-

<liante apoderado br. Mario Palma, solicita re­
novación marca fábrica: 
"IDENTI - CODE" No. 17,724 

Clase 16. ' 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Noviembre 1977. ~,_Yolanda Garcia de Monteale~ 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. NÓ. ·8040 - R/F 880077 - Valor ($: 45.00 
Eli Lilly And Company, estadounidense, me­

diante apoderado Dr. Mario Palma, solicita re­
novación marca fábrica: 
41V - C I L No. 9,516 
,. Clase 5. 

Registro Pripiedad Industrial. - Mtinagua, 10 
Noviembre 1977. - Yolanda Gar_cía de Monteale.­
gre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Concesiones de Patentes 
Reg. No. 7762 - R/F 839038 - Valor e; 90.00 

International Business Machines Corporation, 
estadounidense, mediante apoderado Dr. Julián 
Bendaña, solicita concesión Patente Invención so~ 
bre: -
"PANELES DE EXHIBICION POR DESCARGA 

GASEOSA EN ESCALA GRIS. 
Caso 3414. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

Octubr.e 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7763 - R/F 839037 - Valor <S: 90.00 
F. Hoffmann La Roche. & Co. Aktiengesells­

chaft, Suiza, -mediante apoderado Dr. Julián Ben· 
daña, solicita concesión Patente Invención sobre: 

"DERIVADOS DE TIACINA'• 
Caso RAN 4070-44K 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 

Octubre 1977. - Yolanda García de, Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7765 - R/F 839035 - Valor <$'. 90.00 
Thagard Technology Company, .estadounidense, 

mediante gestor oficioso Dr. Guy .José Bendaña, 
solicita concesión Patente Invención sobre: 

"REACTORES DE PARED FLUIDA Y SUS 
DIVERSOS PROCEDIMIENTOS DE RACCION 

QUIMICA A TEMPERATURAS ELEVADAS" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

Octubre 1977. Yolanda García de. Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 
Reg. No. 7756 R/F 839043 - Valor <S: 45.00 

Schering Aktiengesellschaft, alemana, apode­
rado Dr. Julián Bendaña, solicita concesión Pa­
tente Invención sobre: 
"DISPOSITIVO PARA LA INHALACION DE 

MEDICAMENTOS" 
Caso 4387 

Opónganse. ~ 
Registro Propiedad Industrial. - l\Ianagua, 27 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda,. Secretario. 

3 3 
Reg. No. ,7757 - R/F 839042 - Valor <$'. 45.00 

Scherico, Ltd., Suiza,mediante apoderado Dr. 
Guy .José Bendaña, solicita concesión sobre Pa~ 
tente Invención: ' 

"COMPUESTOS DE UREIDO 
SUSTITUIDOS" 

Caso 208$ 
Opón¡;~e. 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 
Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador, - Argeo Miranda, Secretario. ' 
. . 3 3 

Reg. No. 7759 '-- R/F 839040 - Valor <$: 90.00 
Hydrotech International, Inc., estadounidense, 

mediante apoderas.o Dr. Julián Bendafia, solicita 
concesión Patente Invención, sobre: 

"METODO Y APARATO PARA SOLDAR 
BAJO EL AGUA" 

Caso 16025 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 28 

Octubre 1977. - Yolanda. García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7761 - R/F 839039 - Valor i; 90.00 
Richard Forrest Obenchain~ estadounidense, 

m.ediante apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita 
concesión Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA PRODUCIR META· 
LES A PARTffi DE PELOTILLAS DE OXIDO 

METALICO EN UN RECIPIENTE DE 
CUBILOTE'' 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Octubre 1977. - Yolanda Garcfa de Montealegre. 
Registrador. - J. J\,rgeo Miranda, Secretario. 

. 3 3 

Obtenciones de Patentes 
Reg. No. 8140 - R/F 897555 - Valor <$! 30.00 

Por Acuerdo Ministerial de fecha díecisiete de 
Novi.embre de mil novecientos setenta y siete, ob~ 
tuvo Patente de Invención por diez años: 

Sociedad 
P. FERRERO & C.S.p. A 

Invento 
UN MOSTRADOR DE EXHIDICION 

Conforme Artos. 17 y 21 Ley de 
-Patentes de Invención. 

Registró Propiedad Industrial. - Managua, 22 
Noviembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

' l 

Reg, No. 8141 - R/F 897554 - Valor i; 30.00 
Por Acuerdo Ministerial de fecha diecisiete de 

Noviembre de mil noveci.entos setenta y siete, ob­
tuvo Patente de Invención por die.z a.fios: 

Sociedad · ,,. 
FORMICA INTERNATIONAL LIMITED 

Invento · 
MATERIAL ESTRUCTURAL UNITARIO SIN 
PROBAR Y SU CONSIGUIENTE PROCESO 

PARA SU PREPARACION 
Conforme Artos. 17 y 21 Ley de 

Patentes de Invención. 
Registro Propiedad Industrial. - ~tanagua, 17 

Noviembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Reg. No. 8142 - R/F 897553 - Valor <$! 30.00 
Por Acuerdo Ministerial de fe.cha diecisiete de 

Noviembre de mil novecientos setenta y si.ete, ob­
tuvo Patente de Invención por diez a:ños: 

Inventor 
MARINO DE CECCO 

Inventa 
CONSOLIDACION DE TERRENOS POR RE­

CUBRIMIENTO HERBOSO 
Conforme Artos. 17 y 21 Ley de 

Patentes de Invención. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Reg. No. 8143 - R/F 897552 - Valor <$: 30.00 
Por Acú.erdo Ministerial de fecha diecisete de 

Noviembre de mil novecientos setenta y siete, ob" 
tuvo Patente de Invención por diez años: 

Sociedad 
INTERNATIONAL HOUSING LIMITED 

Invento 
UN METODO PARA FORMAR lDIA 

ESTRUCTURA DE CONCRETO 
Conforme Artos. 17 y 21 Ley de 

Patentes de Invención. 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 22' 

Noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secrel;.ario~ 

1 

Ventas de Patentes 
Reg, No. 6693 - R/F 821017 - Valor <$: 30.00 

Imperial Chemical Industries Limite.d, de Lon­
dres, Inglaterra, ofrece e,n venta o licencia de­
rechos Patente de Invención: 
No.-23 R.P.!., sobre "DERIVADOS HETEROCI­

CLICOS". 
Concedida 16 de, Julio 1974. 
Managua, 4 Julio, 1977. - Mario Palma !barra. 

1 1 

Reg, No. 7766 - R/F 839272 - Valor <;: 30.00 
Bayer Aktiengesellschaft, ofrece venta artícu­

los fabricados patent1e: 
1883-"PROCEDIMIENTO PREPARACION DE 

"-CIANOALQUILCARBAMIL 
BENZIMIDAZOLES''. 

Managua, 4 Octubre 1977. 
Julián Bendaiia Silva ,Ap.J:tderado. 

2 1 • 

Reg. No. 7915 - R/F 880275 - Valor <;: 30.00 
FMC, Corporation, ofrece venta artículos fa-

bricados sigui.ente Patente: -...., 
No. 1,568 "MATERIAS HERBICIDAS (M-CAR­
BAMOYLOXY) CARBANILATOS" 

Cáso 4152 
Managua, D.N., treinta de Agosto de 1977. - . "' 

Franklin Caldera Pallais, Apoderado. . 
2 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 8192 - R/F 897853 - Valor i; 135.00 

Diez la mañana, si,ete de Diciembre, -eerriente 
afio, suba.stárase inmueble situado Residencial 
Las Mercedes, TI Etapa No. -607, esta ciudad, lin­
deros: Norte, Escuela Naciones Unidas; Sur, 
calle número ocho; Este, Area verde y Oeste lo­
te No. 608. Inscrito No. 69,231, Tomo 1,166, Fo .. 
lios 116 y 117, Asiento Segundo, este Registro Pú .. 
blico, local este Juzgado. 

Base subasta: Noventinucve Mil Setecientos 
Noventidós Córdobas, mas intereses y costas. 

Estricto contado. • 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S .. A .• a Ronald Rodriguez Mendoza. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua. 

vcintitrés Noviembre mil novecientos setentisie­
te. - Las diez de la manaña. - Antonio !t.Iorgan 
P., Juez, - Rosa Delfina Cruz, Sria. 

3 1 

Reg. No. 8195 - R/F 897823 - Valor i; 360.00 
Once mañana, trece Diciembre próximo, local 

esta despacho, subatárase finca rústica, jurisdtc~ 
ción "La Concepción", denominada genéricamen· 
te "El Diamante", compuesta así: lote terreno 
"La V entureña", mide diez hectáreas y un mtl 
seiscientos metros cuadrados, linde,ros :1 Oriente, 
predio Juan Carballo y Misael Carballo; Ponien .. · 
te,. resto finca Carmen Noguera de Robleto y An.- -::.: 
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gela Robleto de Correa; Norte, predio Amin Es .. 
laquit, Sucesores de. Fernando Carri6n y resto 
finca Carmen Noguera de Robleto; Sur, Callejón 
comunero enmedio, predio Angela Robleto de Co­
rrea y resto propiedad de Carmen Noguera de. Ro­
bleto; b) lote terreno "El Diamante", mide diez 
y me'dia hectáreas; linderos : Oriente, Sucesión 
de; Fernando Carrión; Poniente, - resto propiedad 
de Carmen Noguera de Robleto, Alcibíades Ortiz, 
Eugenio Sánchez y Sra viuda de Carballo; Norte, 
Eudornilía Navas, seftora viuda de Carballo, Die­
go Calero y Edmundo Carballo; Sur, resto finca 
Carmen Noguera de Robleto, Ale-iblades Ortiz, 
Eugenio Sánchez y Sra. viuda de Carballo, cami­
no de por medio; e) loté medía hectárea: línde­
ros: Oriente, resto propiedad de Carmen Nogue­
ra de Robleto; Poniente, -predio de Alcibiade,s Or­
tiz; Norte, resto propiedad de Carmen Noguera 
de Robleto, camino de por medio y Sur, camino 
enmedio, resto pr~íedad de Carmen N'oguera de 
Robleto y predio ae Angela Robleto de Correa. 
Inscrita No. 36,445, Tomo 443, Folios 159 a 164, 
Asiento lo.,_ Registro Público Masaya. 

Base: Ciento Veintiún Mil Ochocientos Cua­
renta y Dos Córdobas y Diez Centavos. 
(<f 121,842.10). 

Eje,cuta: Banco Nacional de Nicaragua a .Jor­
ge Robleto Abaunza. 

Posturas:: Estricto contado. 
Dado .Juzgado Tercero Civil Distrito. - Mana­

gua, veintidós Noviembre mil novecientos seten­
ta y siete. - Antonio Morgan Pérez, Juez Terce­
ro Civil Distrito Managua. - Rosa Delfina Cruz, 
Secretaria. 

8 l 

Reg. No. 8194 - R/F 897825 - Valor «: 180.00 
Cuatro tarde, .catorce Diciembre, local este 

despacho subastárase lote de terreno urbano~, ubi­
cado barrio 'El Recreo', esta ciudad, extensión 625 
varas cuadradas, lindante: Oriente, Cecilia Ze­
laya de Narv~áez; Poniente, Décima CUarta Av~­
nida SuroE;sté enmedio, José Maria Zelaya Mayor­
ga; Norte, Décima Quinta Calle Suroeste enme­
dío, Anita Pete.rs; Sur, Carlos Ze!aya Cousin, ins­
crito No. 36,823, Tomo 498, ·Folio ·168, Asiento 
2o., Sección Derechos Reales, Libro Propiedades, 
Registro Público este Departamento. 

Base:-: ($: 26,581.52. 
Posturas: Estrícto contado. 
Ejecuta: Banco Naciona lde Nicaragua a Ma­

ria Auxiliadora Arana Gorlero. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana­

gua, '\o"einticinco Noviembre mil novecientos se­
tenta .y siete. - F~dro Escobar Sequeira., Juez 
2o. Civil Distrito de Managua. - M. Alvarez C., 
Secretario. 

3 l 

Reg. No. 8190 - R/F 897856 - Valor <ó: 135.00 
Diez la mañana, seis de Diciembre., corriente 

año, subastárase inmueble situado Residencial 
Guadalupe de la ciudad de Ir.;ón, número 39-D; 
número 38-D. Inscrito número 35,423, Asi.ento 
Primero, Folios 1, 2 y 3 del Tomo 593, del Regis­
tro Público del Departamento de León, local este­
.Juzgado. 

Base: subasta: Setentidós 1\íil Quinientos Cua­
re.nticuatro Córdobas más intereses y costas, 

Estricto contado. 
Ejecuta: .Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Narciso Lacayo Barreto. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

veintitrés Noviembre, mil novecientos setenta y 
siete. - Las diez y diez minutos de la mañana. 
- Antonio Morgan P., .Juez. - Rosa Delfina. 
Cniz, Sria. 

ll 3 

Reg. No. 8191 - R/F 897851 - Valor <r 135.00 
Nueve la mafíana, ~is de Diciembre corrlenté 

afio, subastárase inmueble situado Residencial Las 
Mercedes, II Etapa No. 515, linderos: Norte, ca-­
lle número cuatro Oeste de pdr medio; Sur lote nt'i­
mero 499; Este, Avenida Occidental; y Oeste, J°'" 
te número 514. · Inscrito número 69,136, Asiento 
Segundo, Fol!os 241 y ~42, Tomo 1,164, este Re-. 
gistro Público~ local este Juzgado. , 

Base subasta: Noventitrés Mil Doscientos. No· 
ventitrés Córdobas, más intereses y costas. 

Estricto contado. 
Eje.cuta: Inmobiliaria de A.horro y Préstamo, 

S. A., a Melba Lilliam Vald.ez Ruiz y Gloria Ele· 
na Valdez. 

Dado .Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
veintitrés Noviembre mil novecientos setentisie­
te. - Las once de la ma.fiana. - Antonio Morga.n 
P., Juez. - Rosa Delfina Cruz, Serta. 

3 2 

Reg. No. 8157 - R/F, 897714 - Valor 4: 90.00 
Nueve mafiana.. seis Diciembre corriente año. 

este Juzgado, subastará dos mantenedoras, dos 
frizer Fogels, Equipo Sonido Sharp, Tele.visor Sil­
vania, Máquina coser Paff, Abarúco Sha:rp, Bici­
clieta Easterz. 

Base :r Treinta y Tres 'Mil Córdobas. 
Verse: Bello Horizonte A~II-3 
Ejecuta: Mireya Cuadra contra Maritza Incer. 
Juzgado Local Civil. Managua, D.N., veintiuno 

Noviembre mil nov.ecientos setentisiete. Ilde­
fonso Palma "Martinez, Juez Prime.ro Civil del 
Distrito de Managua. 

3 2 

Reg. No. 8134 - R/F 749630 - Valor <r 90.00 
Diez mañana, sie.te Diciembre entrante, subas .. 

tárase finca, cincuenticuatro manzanas, y frac .. 
clón manzana, jurisdicción El Castillo; limitada: 
Norte, Martin Valverde; Sur, Río San Juan; Es­
te, Pablo Alvarado; y Oeste, Orlando Castillo. 

Ejecuta: Banco Nacional de Ni vacara.gua vrs. 
Adrián Bustos Ortiz. 

Base: Once Mil Cuatrocientos Córdobas. 
.Juzgado Distrito. Sanearlos, diecisiete Noviem­

bre mil novecientos setentisiete. - Marta de Es­
pinoza, Sri.a. 

3 2 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 8115 - R/F 847552 - Valor ~ 45.00 
Migu-el Rayo Rivera, solicita supletorio, tre.s man­
zanas, Apaguaji; Nórte, Sur, Oeste, Melecio Ra­
yo; Este, NatiVidad Gámez. 

Opónganse. . 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, diecinueve No­

viembre mil novecientos sete.ntisiete. - Hugo 
'Vercero, Srto. 

3 1 

Reg. No. 8119 - R/F 828137 - Valor «: 45.00 
Nicolás Escobar, supletorio urbano, Achuapa, 

León; Norte, Leonel Corrales;- Sur, Juan Izagui· 
rre; Este, Francisco Garcra; Oeste, Amado To .. 
rres. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Le.ón, doce Noviembre 

mil novecientos set.entisiete. Ryder Castillo, 
Secretarto. 

CITACION A. ACCIONISTAS DE 
TINA LUGO, S. A. 

3 l 

Reg. No. 8184 - R/F 897571 - Valor <r 45.00 
Por la presente citamos a los accionistas de 

"Ti.na I,ugo Sociedad Anónima; en liquidación", 
a la Asamblea Extraordinaria de Accionistas que 
se celebrará -el dia diecinueve de Diciembre de 
mil novecientos setenta y siete a lai ocho de la 
mat1ana en las oficinas de Castillo, Montiel y Me"": 
dina. 
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.,..lo.-InfoÍ'Il1e de los liquidadores. 
2o.-Presentación de Cu·entas de la gestión final. 
3o.-Aprobación- del informe explicativo de los 

liquidadores. 
_ 4o.-Partición de los valores a los socíos. 
5o.-Determinación de la persona que debe custo­

diar los libros de la Sociedad. 
Managua, D.N., 24 de Novi.g~bre de, 1977. 
Juan José Icaza Fernando Medina 

Liquidadores 
3 1 

NOTIFICACION A SRA. OLGA D:C 
SARMIENTO 

Reg. No. 8114 - R/F 770023 - Valor <$! 30.00 

A Ud. Oiga Arias de Sarmiento, via de notifi­
cación le hagor saber, demanda de Divorcio in­
terpuesta Roberto Sarmie.nto Rivas, por auto 
nueve mañana, veinticinco Agosto anterior, se le 
emplaza estar a derecho, dentro de siete días de 
notificada a dicha demand<::., bajo apercibimien­
tos legales no comparece. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, veintidós No­
viembre míl novecientos seténtisiete, - Carlo:;,; 
Martínez L. 

SOLICITUD DE REPOSICION DE 
TITULO DE 

INVERSIONES NICARAGUENSES DE 
DESARROLLO, S. A. (INDESA) 

l 

Reg. No. 8112 - R/F 882306 - Valor <$! 135.00 

Se informa a solicitud de parte inte.resada, que 
el título de Inversión "OlJligación Rentable Cer­
tificada" eniitido por INDESA se ha extraviado 
y que corresponde a la siguiente descripción: 

No. MONTO PLAZO EMISION 
M-1092-ID ~ 150,000.00 2 años 16/Fe.bJlB77 

Su titular solicita la reposición correspondien­
te. De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta días a partir de la fecha de la prime!'a 
publicación, por este medio se efectuará la repo­
sición, dejando sin valor el título original, obje­
to de la n1isma. 

Carlos José Urcuyo, 
Departamento de Valores. 

3 1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO DE 
IC.'VERSIONES NICARAGUENSES DE 

DESARROLLO, S. A. (INDESA) 

CANCELANSE CERTIFICADOS DE 
INVERSIONES QUIMICAS, S. A. 

Reg. No. 8113 - R/F 881950 - Valor ~ 90.00 

Cancéianse Certificados de Acciones de Socie­
dad de Inversiones Quimicas, S. A. (INQUISA). 
Cancélase Certificado de acciones números 002 y 
334 representativas de 23 y 10 acciones respeti~ _,.. 
vamente todos con valor nominal de Cien Córdo­
bas y emitidas por INQtnSA. 

Interesagos opónganse. 
Dado en el Juzgado Terecreo Civil del Distri~ 

to de Managua, a los veintiún días del mes de 
Noviembre de mil novecfentos setenta y siete. _ 
Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero Civil del 
Distrito de Managua. 

3 l 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 8160 - R/F 897494 - ~ 30.00 

María Lourdes Pilarte Torres, solicita 
declarársele heredera de todos los bienes, 
derecho, acciones que a su muerte dejó su 
señor padre Fidelmo Pi1arte Gómez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Primero Civil del Distrito. 

Managua, veinticinco de Noviembre de 
mil novecientos setenta y siete. - Ilde­
fonso Palma Martínez, Juez Primero- e;. 
vil del Distrito. Nelson Bermúdez 
Bassett. 

l 

Reg. No. 8159 - R/F 897493 - (}: 30.00 

María Felipa Serrano Borge, en umon 
de sus hijos A1da Petrona, Delfina Argen­
tina, Manuel Arturo, Leonel Ange1, Fede­
rico Chéster, Ricardo Francisco y Ma­
rio José, todos de apellidos López Serra· 
no, solicita declarénse1es únicos y univer· 
sales herederos, bienes, derechos y accio­
ne", del señor Manul Arturo Lópéz Ortiz. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. 

Managua, Noviembre dieciséis, mil nove­
cientos setenta y siete. - I. Palma M., 
Juez. - Ante mí: Li'! Guerrero. Srio. 

1 

Reg. No. 7984 - R/F 881667 - Valor <$! 135.00 Reg. No. 8189 - RIF 777233 <S'. 90.00 
Se informa a solicitud de parte interesada, que 

el t!tulo de Inve.rsión "Obligación Rentable Cer­
tificada" emitido por I~DESA se ha extraviado 
y que corresponde a la siguiente descripción: 

No. MONTA PLAZO EMISION 

3266-ID <:>'. 1.942.85 1 año 25/Junio/71 
Su titular solicita la reposición correspondien­

te"·· De no haber oposición dentro de un plazo de: 
treinta días a partir de la fecha de la. primera pu­
blicación. por este medio se efectuará la reposi­
ción, dejando sin valor <el titulo original, objeto de 
la nlisn1a. 

Carlos Jo3é Urcuyo 
Departamento de Valores 

3 1 

Juan Francisca Marín Olivas, solicita 
declárasele heredera junto con sús herma­
nos, Mercedes. Guíllermina, Wilfredo, Ce­
cilio Marín Olivas, bienes dejados por su 
padre Rosendo Marín Alvarez, tre's che· 
ques a su favor Ifagán y Compañía Limi-
tada. · 

Quién tenga derecho opón.gase término 
legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, on· 
ce Noviembre mil novecientos sctentisiC:. 
te. - RA.A. Mirand. - J. Guzmán G., Se· 
cretario. 

1 

INDICE e Il'IDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
Indice va como Suplemento. 
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